
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA 

 

EDICTO No 004 
La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena, por 

medio del presente Edicto notifica a las partes la sentencia proferida dentro del 

siguiente proceso:  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE OSCAR MIGUEL MEJÍA CARO 

DEMANDADO CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y 
BOLIVAR (COMFAMILIAR) 

TIPO DE 

RECURSO 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA  

RADICADO 13001-41-05-004-2022-00113-01 

FECHA 

SENTENCIA  

3 DE ABRIL  DE 2024 

DECISION CONFIRMESE la sentencia absolutoria de fecha 22 de 
noviembre de 2022 proferida por el Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas Laborales de la Ciudad de Cartagena, 
dentro del proceso ordinario laboral de única instancia 
seguido por Oscar Miguel Mejía Caro contra la Caja de 
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 
(COMFAMILIAR) de radicación 13001-41-05-004-2022-00113-
00, por las razones que se dejaron expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. Segundo: Sin condena en costas 
en esta instancia, por no haberse causado. Tercero: El 
expediente puede ser consultado en el siguiente link: 
EXPEDIENTE. 

                  

El presente EDICTO se fija en la página web de la rama judicial en el espacio 

asignado a esta Secretaría, por un (1) día hábil, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem.  

 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Fecha fijación: 05/04/2024 a las 8:00 a. m. 

Fecha desfijación 05/04/2024 a las 5:00 p. m. 

 



 
ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA  

                                                                    Secretaria 


